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CONSTANCIA SECRETARIAL. – Popayán, 07 de junio de 2023 

Me permito informar que el proceso con radicado 2021-00356-00 ya se encuentra 

organizado y puesto a disposición de las partes, conforme a los parámetros dados 

por el Consejo Superior de la Judicatura y la Desaj en los diferentes acuerdos y 

circulares sobre protocolo para la gestión de documentos electrónicos, digitalización 

y conformación del expediente electrónico (Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020) 

 

 

VICTORIA EUGENIA LÓPEZ LÓPEZ 

Secretaria. 
 


